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INSTJTUTO ESPAÑ"OL DE MONED~
EXTRANJERA

Divisas convertibles

RESOLUCION' de la Dirección General d9 Navega M

ción po,r la aue S6 declara la homologa(Oión de un
extintor de. incendio, de carga seca, para su emple()
en buques y embarcaciones 'mercantes na.ci~le8.

Visto el expediente, con actQ. de pruebas, incoado a instancia
de la Empresa _Rigupar.. S. A ..... con domicilio social en Hóspita
let de Llobregat, 'aven~da de ·JoséAiltonio. número 138, solicitan
do la homologación. de un extintor· de incendio, y comprobado
por elresultaqo de las pruebas que ha sido sometido este ele- •
mento ante la Comisión de la Comandancia. de Marina de Bar- .
celona. que 'éste satisface )l;\s .exigencias .del Convento· Interna·
cio.naI para la ¡ªeguridad de la Vi~ Humana en el...Mar.·l960. y
normas complementarias' para 'la aplicación del mismo. a los
buques y embarcaciones ·mercantes nacionales•. esta. Dirección
General de. Navegación ha resuelto ~,eclaT8r ehomolopdo..'. con
el número CI-O.al, el extintor de, incendio. portátil; de carga 'seca.
con un contenido de cinco kilogramos de,·polvo, }'" que ha sido
presentado· por la expresada Entidad en .la précitada Coman
d&ncia de Marina.

Este tipo dé extintor, pintado en color rojo, ~s de aplicación
en incendios producidos por combústible liquido y, en tal. caso.
se considera .equivalente a un estintor de espuma de 10 'litros.
Cuando se emplea -para .extinguir incendios producidos por ma
terias sólidas'colllbustib1es, ~. consider.a equivalente a un ex·
tintor de espuJÍ1a:de cinco litros.

La intitulación con que ~te extintor se conocerá.. en el mer~
cado· nacional os: ePirotop-tipo M~A~5 B",.

Madrip, 13 de diciembre' de, 1972.-E1 Director general. Amaba
Graíño.

Cambios pficiales del día 21 de 'diciembre de una
. ,

U) ,Esta. cotización serA aplicable por'el Ban(:~ de EsPaña-I. E, M, E
a. lOs dó!ares· de cuenta en que se fonp.alice intercambio con los
siguientes paises: Bulgarta. Colombia. Cuba, Hungria, R.. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

Articulo undécimo~-Por el Mini.;tl3rio de Comercio. ya ins
tancia del.particular, podrán modificarSe los extremos no esen~
ciales de la concesión. en fecha y modos .que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado ,en Madrid
., a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta. y dos.

1 dólar U. S. A. (ll _ .
1 dólar canadiense ..
t franco francés ~ ..
1 libra esterlina ~ ' .
1 franco suizo '•. , ..

100 francos belgas ~ ..
1 marco alemán' , , ..

100 l1ras italianas , ~ .
t,florin holandés ; .
1 corona sueca ..' : .- .
1 corona danesa ' ;..
1 corona noruega , .- .- .
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos ' .
100 escudos portugueses .
100 'yen$ japoneses, ' ~ ..

Artículo segundo.-A efectos contables !,e, establece que:

- Por cada cien kilogramos previamente exportados de pla
quitas de metal duro, sirtterizatias, podrán importarse con
franquicia arancelaria ciento cinco coma ciento noventa y seis
kilogramos de mezcla de carburos metálicos c.on agl:utinante~
metálicos de la misma referencia.

De esta cantidad se considenin mermaS, que no devengarán
derecho arancelario alguno. el cuatro coma noventa y cuatro
por ciento, no e.xistiendo subproductos. . .

- Por cada- cien, kilogramos, previamente exportados, de
plaquitas de metal duro. sinterizadas y rectificadas, podrán im·
portarse <:on franquicia arar.celaria ciento veintiuno oom8 cin
cuenta y cinco kilogramos de mezclas deC'arburos metálicos
con aglutinantes metálicos de la' misma' referencia.

De dicha cantídad se consideran mermas, que no devengarán
dereQho arancelario alguno, el quince coma setenta y tres
por ciento' y subproductos' aprovech4bles 'el dos por, ciS\nto, que
adeudarán los derechos arancelarios -que les corresplmda por
la P. A, ochenta y dos punto cero siete.

Artículo tercero.-La ,firma benefiCiaria viene obligada a deM
clal"&r en 1& dOCUIBentación de· Aduanas y. por cada despach,o de
·exportación. 01 número de referencia de cada plaquita de metal
d.uro exportada (coincidente con idéntica referencia de la mSM
taria prima utilizada). con el fin de que la Aduana exportadora,
tras la comprobación que tenKa a bien realizar, expida la' opor
tuna· certificación de reposición detallando dicha referencia..

Artículo euarto;-Las op,eraciones de exportación y de impor
tación que se pretenda realizar al alQ.paro de esta concesión
y, ajustándose a sus términos serán sometidas a )as Direccion<";1s
Generales competentes del Minist/ilriode Comercio, a los efectos
que 'a las mismas correspondan. .

Articulo quinto.-La exportación preéederá a la importación,
debiendo hacerse constar de. manera expresa 'en toda la docu·
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se acoge
al' régimen de :reposición otorgado por el presente Deereto.

Los paises de destino. de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sel:). convertible. pudiends> la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar exporta
ciones a los demás países, 'valederas para obtener la reposición
con ff'ftnquicia.

Las exportaciones· realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos na'cionales también se beneficiarán del regtm.en de re
posición en análogas condiciones que las 'destinadas al extran
jero.

Artículo sexto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un afio a partir de, la fecha. de las expor-

- taciones respectivas. -
Los paises de origen de la mercancía a importar con· fran

quiciaarancelaria serán todos aqueHos con los que Espafta
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener ,la licencia de importación con francitiicJa, los
beneficiarios deberán Justificar. JR¡liUante la oportuna certifica~
ción. que se han exportadC';l las mercancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso; en las solicitudes de importación deberán cons_
tar la fecha del preSente Decreto. qué autoriza el régimen de
reposidón y la de 1& Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la f:ranquicia arancelaria.

Las cantidades .de meréanclas a importar con franquicia a
que. den derecho las ~xportaciones real~das podrAn ser aouM
muladas, .en todo o en parte, sin más limitación· que el ·cum-
plimiento del plazo para .solicitarlas. .

Articulo séptimo.-Se Qtorga esta concesión por un ·penodo
de cinco' años. contado a partir deja fecha de su' publicación en
el _Boletín Oficial del Estado'", debiendo el interesado, en su
caso. solicitar la prórroga con un mes de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectua.do desde
er doce de mayo de mil noveCientos setenta y dos hasta la
aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan 16s requisitos previstos en la norma duodécima.dos.al
de las contenidas~n la Orden tn1nisterial de quince de marZO
de mil novecientos sesenta y tres (.BoleUn Oficial del Estado.

.del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo. de un año para
solicitar .la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicadón de este Decreto en, el -Boletín Oficial del Estado'•.

Articulo octavo.-la concesión caducará de modo automático
si én el'términO"de dos años. contados a partir de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado"', no se hubiera realizado ninM
guna exportación al amparo. de la' mama

Articulo noveno.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su C'ompetencia. adoptará las med.idas que considere oportu
nas, respedo a la correcta aplicación del régimen de l'epcsic16n
que se concede. '

Artículo décimo.-La Dirección· General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol-
vimiento de la presentt' concesión. -

.,


